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b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación
y Patrimonio.
c) Número de expediente: SE.080/05.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de Reprografía.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Facultad de Ciencias.
d) Plazo de ejecución: 1 año.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de Adjudicación: Concurso Público.

4.- CANON DE EXPLOTACIÓN:

Importe mensual: 150 euros durante 10 meses al año.

5.- GARANTÍAS:

Fianza provisional de 300 euros.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Universidad de Extremadura.
b) Domicilio, Localidad, Código Postal, Teléfono y Fax: 1) Sección
de Patrimonio.- Edificio Rectorado, Avda. de Elvas, s/n., 06071
Badajoz, Tfno. 924-289300, Fax 924-273260.
2) Negociado de Patrimonio. Edificio La Generala - Plaza de los
Caldereros, 1-10071 Cáceres, Tfno. 927-257043, Fax 927-257046.
También a través de la dirección de internet: www.unex.es/
empresas/contrataciones.
c) Fecha límite de obtención de documentación: Hasta dos días
antes de la finalización del plazo de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Los señalados en las cláusulas 3, 4 y 7 del Modelo-Tipo de Pliego
Particular de General Aplicación.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

a) Fecha límite: Hasta las 14,00 horas del vigésimo día contado a
partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el Diario Oficial de Extremadura.
b) Documentación a presentar: La especificada en cláusulas 3, 4 y
7 del Modelo-Tipo de Pliego Particular de General Aplicación a los

contratos de Reprografía y cláusula 8 del Pliego de Cláusulas
Particulares.
c) Lugar de presentación:
1.- Entidad: Universidad de Extremadura.
2.- Domicilio: Edificio Rectorado, Registro General, Avda. de Elvas, s/n.
3.- Localidad y código postal: 06071, Badajoz.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses a partir de la apertura de proposiciones.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Universidad de Extremadura.
b) Domicilio: Edificio Rectorado, Avda. de Elvas, s/n.
c) Localidad: Badajoz.
d) Fecha: Tendrá lugar el tercer día hábil (no sábado) siguiente al
de finalización de presentación de ofertas.
e) Hora: Once treinta.

10.- GASTOS DE ANUNCIO:

Serán por cuenta del adjudicatario.

Badajoz, a 9 de enero de 2006. El Gerente, LUCIANO CORDERO
SAAVEDRA.

AYUNTAMIENTO DE ALDEA DEL CANO

ANUNCIO de 23 de diciembre de 2005 sobre
aprobación de la homologación de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 21 de
diciembre de 2005, aprobó inicialmente la homologación de las
Normas subsidiarias de Planeamiento Municipal de Aldea del Cano,
redactadas por el arquitecto D. José González Athané.

Se abre un plazo de información pública por periodo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio
en el Diario Oficial de Extremadura, en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el periódico Extremadura (último que se publique),
durante el cual cualquier entidad o persona interesada podrá
examinar el expediente y presentar los escritos y alegaciones que
estimen pertinentes, según lo dispuesto en el artículo 77.2.2. de
la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura y 128 del R.D. 2159/1978, por el que
se aprueba el Reglamento de Planeamiento.
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De no presentarse reclamaciones en el plazo de exposición públi-
ca, el acuerdo hasta entonces inicial se considerará provisional.

Aldea del Cano, a 23 de diciembre de 2005. La Alcaldesa, ANTO-
NIA CORDERO PACHECO.

ENTIDAD LOCAL MENOR DE GUADIANA DEL
CAUDILLO

ANUNCIO de 4 de enero de 2006 sobre
aprobación de las bases para cubrir una
plaza de Agente de Policía Local.

La Junta Vecinal, en sesión ordinaria celebrada el día 22 de
diciembre de 2005, aprobó las bases que regirán la oposición
libre para cubrir una plaza de Agente de Policía Local de esta
Entidad; que se publican a continuación:

BASES CONVOCATORIA PARA CUBRIR EN PROPIEDAD 1 PLAZA DE
AGENTE DE LA POLICÍA LOCAL, POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE

1. NORMAS GENERALES:

1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir, en propiedad, 1
plaza de Agente de la Policía Local, por el sistema de oposición
libre, encuadrada en la Escala de Administración Especial Subesca-
la de Servicios Especiales, clase Policía Local, perteneciente al
grupo C, según artículos 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
dotadas con los emolumentos correspondientes a dicho grupo,
derecho a trienios, dos pagas extraordinarias y demás retribucio-
nes que correspondan con arreglo a la legislación vigente y la
Corporación tenga acordado o pueda acordar.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación la
Ley 7/1985, de 2 abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto; R.D.L.
781/1986, de 18 de abril; R.D. 896/1991, de 7 de junio; Decreto
201/1995, de 26 de diciembre, de la Comunidad Autónoma de
Extremadura; Ley de Coordinación de Policías Locales de Extrema-
dura, de 26 de abril de 1990; Decreto 74/2002, de 11 de junio,
las Bases de la presente convocatoria, y supletoriamente, el R.D.
364/1995, de 10 de marzo.

1.3. El procedimiento de selección de los aspirantes, mediante el
sistema de oposición libre, constará de los siguientes ejercicios,
todos ellos obligatorios y eliminatorios:

Previamente a la celebración de los ejercicios, se realizará la
práctica de la talla y medidas antropométricas, de conformidad

con lo establecido en la Base 2.1.F), que tendrá, igualmente,
carácter obligatorio y eliminatorio.

A. Pruebas de aptitud física: Se realizarán en el campo de tierra
de la localidad. Para la realización de las presentes pruebas será
indispensable presentar previamente el certificado médico estable-
cido en la base 2.1.I. Este certificado es totalmente independiente
del reconocimiento médico a que se refiere la última prueba.

Consistirán en:

A) Carrera de 50 metros con salida en pie: Un intento.

Se realizarán en forma individual por cada aspirante, precisando
para ser declarado apto en la misma, realizar este recorrido en
tiempo máximo de:

– Hombres: 8 segundos.
– Mujeres: 9 segundos y 50 centésimas.

B) Carrera de 1.000 metros con salida en pie: Un intento.

Se realizará carrera conjunta o en grupos, a criterio del Tribunal,
por todos los aspirantes que hayan superado la prueba anterior,
precisando para superar ésta realizar el recorrido en tiempo
máximo de:

– Hombres: 3 minutos y 50 segundos.
– Mujeres: 4 minutos y 30 segundos.

C) Potencia de brazos: Un intento. En posición de tendido prono,
cada aspirante apto en la prueba anterior, realizará el número de
flexiones máximo que su capacidad física le permita, en posición
rígida con soporte en la punta de los pies y manos sin cesar en
el movimiento, debiendo llegar el pecho a una distancia de 10
centímetros del suelo, precisando para ser declarado apto en esta
prueba realizar un mínimo de:

– Hombres: 30 flexiones.
– Mujeres: 20 flexiones.

D) Salto de longitud:

Con los pies juntos y sin carrera, concediéndose posibilidad de
tres intentos como máximo, y precisando para ser declarado apto
en esta prueba, superar en el salto:

– Hombres: 2,10 metros de longitud.
– Mujeres: 1,75 metros de longitud.

E) Lanzamiento balón medicinal: con un balón de 5 kg los varo-
nes y 3 kg las mujeres, se ha de lanzar una longitud mínima de




